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 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                                        TURBACO-BOLÍVAR 
       
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, octubre veintitrés (23) de 
dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0623 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 

 
 
Viene radicado memorial poder conferido por el demandante Marlon Alexander Salas Fontalvo 
a la abogada Gladys Esther Luna Naranjo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22´613.625 y portadora de la T.P. No. 146.520 del C.S.J., en razón a lo que se reconocerá 
personería adjetiva a la profesional del derecho en los términos del poder que le fue conferido, 
por encontrar dicho acto ajustado a la norma adjetiva civil, a la vez, que se tendra como 
revocado tácitamente el apoderamiento que le venía conferido por el demandante al abogado 
Ivan Manuel García Rocha. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER POR REVOCADO el poder que le viene conferido por el demandante al 
abogado Ivan Manuel García Rocha, según consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Gladys Esther Luna Naranjo, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 22´613.625 y portadora de la T.P. No. 146.520 
del C.S.J., en representación del demandante Marlon Alexander Salas Fontalvo, según 
consideraciones. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 
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Tipo de proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual 
Demandante/Accionante: Marlon Alexander Salas Fontalvo 
Demandado/Accionado: David Vasquez Laguna, Jonathan Madrid Villalobos, José 
Santos Nausa García, Seguros Generales Suramericana S.A. y La Previsora S.A. 
Compañía de Seguros 
Radicación No. 13836310300120220024600 
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